
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Divorcio / Rad. 2019-00277-00 

 
Para la celebración de la audiencia pública fijada en auto precedente, 
SEÑALAR el día nueve (9) de junio de esta anualidad a las ocho y treinta 
de la mañana (8:30am).   
 
Igualmente, REQUERIR a los apoderados judiciales para que, dentro de los 
tres (3) días a la notificación de este proveído, actualicen y/o suministren la 
información de sus correos electrónicos y el de las partes y testigos, a 
través del electrónico institucional del Juzgado:  
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   Esto, para proceder a remitirles la 
invitación o vínculo para la intervenir en la audiencia; y, en caso de no recibir 
este correo de invitación, deberán informarlo al Juzgado a más tardar 
dos (2) días antes de la celebración de la audiencia, a fin que sean tomados 
los correspondientes correctivos.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

. 

 

 

Firmado Por: 

 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 45, hoy, 7 de mayo de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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